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1. INTRODUCCIÓN 
 

Se dice que un individuo se encuentra térmicamente confortable (ambiente neutro) cuando 
no puede decidir si prefiere un ambiente más cálido o uno más frío. De esta definición se 
puede deducir la dificultad que existe a la hora de afirmar si un  ambiente es o no confortable 
desde el punto de vista térmico, porque se está hablando de un tipo de evaluación 
puramente subjetiva. 

 
Para cuantificar y valorar esta subjetividad, se ha acogido el método FANGER, que es el 
método más completo, práctico y operativo para la valoración del confort térmico en espacios 
interiores, y contempla todas las variables presentes en los intercambios térmicos persona-
ambiente, siendo éstos, el nivel de actividad, características de la ropa, temperatura seca del 
aire, humedad relativa, temperatura radiante media y velocidad relativa del aire. 

 
Este método FANGER es recogido y adaptado por la Norma Técnica UNE-EN ISO 7330 de 
1996, la cual es avalada también por el INHST Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo de España. 

 
Este diagnóstico de confort térmico se llevó a cabo en las instalaciones de la Secretaria de la 
mujer Ubicada en la Calle 26 # 69 – 76 en la ciudad de Bogotá D.C. 
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2. OBJETIVOS 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Evaluar las condiciones de confort térmico mediante el método FANGER en diferentes 
puestos de trabajo de la Secretaria de la Mujer. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Registrar los valores de temperatura seca, temperatura de globo, humedad relativa y 
velocidad del aire tomados en la medición. 

 Con base en el nivel de actividad característico de las áreas de trabajo evaluadas, 
determinar el índice de valoración medio, que sirva para encontrar la proporción de 
personas insatisfechas para las áreas evaluadas y la calificación del grado de confort. 

 De acuerdo con los resultados, generar recomendaciones pertinentes con el fin de 
procurar ambientes neutros desde el punto de vista de confort térmico. 
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3. DEFINICIONES 
 

Confort Térmico: se refiere exclusivamente a unas condiciones térmicas moderadas en el 
lugar de trabajo, es decir cuando no se presentan temperaturas extremas, y la sensación que 
experimentan las personas con respecto a esas condiciones climáticas moderadas puede 
generar incomodidad. 

 
Humedad relativa del aire: Es la razón de la presión del vapor en el aire sobre la presión de 
saturación del vapor a la temperatura de la mezcla. 

 
Temperatura de bulbo seco: Es la temperatura del aire como si se hubiera medido con 
termómetros ordinarios colocados en el área bajo estudio, corresponde a la temperatura 
ambiental. 

 
Temperatura de bulbo húmedo: Es la temperatura que se obtiene cuando una mezcla 
insaturada de aire-vapor de agua pasa sobre una superficie húmeda hasta alcanzar una 
condición de equilibrio dinámico. 

 
Porcentaje de Personas Insatisfechas: Es la proporción de gente que probablemente, 
según el método FANGER, se sentiría incómoda con la temperatura del área de trabajo. Este 
porcentaje no se obtiene mediante encuestas sino en una tabla del propio método FANGER. 

 
Vestido: las características del vestido se miden en la unidad denominada “clo”, del inglés 
clothing, equivalente a una resistencia térmica de 0.18 m²h/kcal. 
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4. MÉTODOLOGÍA 
 

4.1 NORMAS Y REGLAMENTOS UTILIZADOS 

 
Durante el desarrollo y análisis de la evaluación de condiciones ambientales de temperatura 
se tuvo en cuenta la Norma ISO 7730:2005: “Estimación del confort térmico en ambientes de 
trabajo”, que recomienda el empleo de los índices IMV y PPD para valorar el confort en 
ambientes térmicos moderados. 

 
Estos índices se determinan en función de los parámetros: velocidad del aire, temperatura 
radiante media, temperatura del aire, ritmo metabólico de la persona y aislamiento térmico de 
los vestidos. La mayoría del personal se sentirá térmicamente confortable si la función que 
involucra estos factores satisface la Ecuación de Confort de P.O. FANGER. 

 
MÉTODO DE FANGER 

 
La introducción de los parámetros anteriores en la ecuación del balance térmico conduce a 
una expresión que FANGER llama la "ecuación del confort" que establece la relación que, en 
situaciones de confort, debe cumplirse entre tres tipos de variables: 

 

A. Características del vestido: Aislamiento y área total del mismo. 

B. Características del tipo de trabajo: Carga térmica metabólica y velocidad del aire. 

C. Características del ambiente: Temperatura seca, temperatura radiante media, presión 
parcial del vapor de agua en el aire y velocidad del aire. 

 
Carga de trabajo y características del vestido. 

 
La carga de trabajo (calor metabólico generado por las actividades desarrolladas por los 
trabajadores en cumplimiento de su labor), se establece mediante la clasificación del trabajo 
en cuatro categorías, sobre la base del tipo de operación desempeñada. Éstas categorías 
son: trabajo ligero, trabajo moderado, trabajo pesado y trabajo muy pesado, tal y como se 
observa en la Tabla 1. 



 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER  
Ref.: CONFORT –SECRETARIA DISTRITAL 

DE LA MUJER – MAYO 
Página 7 de 22 

 

 

TABLA 1. CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE ACUERDO CON LAS CATEGORÍAS 
DE CARGA METABÓLICA. 

 

Categoría y 
carga 

metabólica 
aproximada 

Descripción de la Actividad 

Muy Ligero 
90 Kcal / h 

Sentado y quieto 

Sentado con movimientos leves 

 

Ligero 
110 – 145 Kcal/h 

Sentado con movimientos moderados de brazos y piernas 

Sentado con trabajo ligero en máquinas o usando constantemente los brazos 

Usando una máquina de operación manual 

Sentado con trabajo moderado en máquinas y/o caminando poco 

 
Moderado 

160 – 215 Kcal/h 

Realizando limpieza en posición sentada 

Caminando con levantamiento moderado de objetos o empujándolos 

Caminando sobre terreno plano aproximadamente 6 Km / h, cargando objetos 
con un peso de 3 Kg. 

 

 
Pesado 

270 Kcal/h 

Trabajos de carpintería utilizando las manos 

Perforando materiales blandos 

Trabajos pesados de ensamble 

Trabajo pesado intermitente con actividades de halar y empujar 

Muy Pesado Perforando arena húmeda 

 
Las características térmicas del vestido se miden en la unidad denominada "clo" (del inglés 
clothing, vestido), equivalente a una resistencia térmica de 0.18 m2 hr ºC/Kcal; a continuación 
se indican, para los tipos más usuales de vestido, los correspondientes valores de la 
resistencia en "clo": 

 
 Desnudo: 0 clo
 Ligero: 0.5 clo (similar a un atuendo típico de verano comprendiendo ropa interior de 

algodón, pantalón y camisa abierta)
 Medio: 1.0 clo (traje completo)
 Pesado: 1.5 clo (uniforme militar de invierno)
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Índice de valoración medio, IMV. 

Para estudiar la calificación que grupos de personas expuestas a una determinada situación 
atribuyen a su grado de confort, FANGER emplea la siguiente escala numérica de 
sensaciones: 

 
-3 muy frío 
-2 frío 
-1 ligeramente frío 
0 neutro (confortable) 
+ 1 ligeramente caluroso 
+ 2 caluroso 
+ 3 muy caluroso 

 
Cuando un conjunto de individuos es expuesto a una determinada situación, se denomina 
Índice de Valoración Medio (IMV) al promedio de las respectivas calificaciones atribuidas a 
dicha situación, de acuerdo con la escala anterior. 

 
En sus estudios, FANGER consignó valores correspondientes de IMV para distintos valores 
del nivel de actividad medido como la carga térmica metabólica total, la temperatura seca, la 
velocidad relativa del aire respecto al cuerpo y el tipo  de vestido. 

 
Influencia de la humedad relativa. 

 
Los valores de IMV consignados por FANGER, presuponen una humedad relativa del 50% y 
que la temperatura radiante media y la seca son iguales. 

 
Cuando la humedad difiere de dicho valor, su influencia en el IMV se tiene en cuenta 
mediante el empleo de los gráficos de la Figura 1 donde se da el factor de corrección por 
humedad, FH, en función del nivel de actividad, el tipo de vestido y la actividad relativa del 
viento. Si, por ejemplo, la humedad relativa es del 30%, de la Figura 1 obtenemos para 
personas sedentarias con vestido de 0.5 clo y velocidad relativa del aire de 0.2 m/s, que FH 
vale 0.0095; la corrección a añadir el valor IMV leído será: 0.0095 (30 - 50) = - 0.19. La 
corrección es negativa ya que un ambiente con el 30% de humedad será, a igualdad de las 
demás variables, ligeramente más frío que uno con el 50%. 
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FIGURA 1. FACTOR DE CORRECCIÓN DEL IMV EN FUNCIÓN DE LA 
HUMEDAD. (FUENTE: P.O. FANGER). 

 
Influencia de la temperatura radiante media. 

 
La Figura 2 muestra el factor de corrección, FR, a emplear cuando la temperatura 
radiante media difiere de la seca. Su utilización es similar a la del factor FH. 

 
La temperatura radiante media se calcula a partir de los valores medidos de la temperatura 
seca, la temperatura de globo y la velocidad relativa del aire, mediante la siguiente 
fórmula: 

 

TRM = TG + 1.9√V (TG – TS) 
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Dónde: 

 TRM: Temperatura radiante media, °C.
 TG: Temperatura de globo, °C.
 TS: Temperatura seca, °C.
 V: Velocidad relativa del aire, m/s.

 

 
FIGURA 2. FACTOR DE CORRECCIÓN DEL IMV EN FUNCIÓN DE LA  TEMPERATURA 
RADIANTE MEDIA. (FUENTE: P.O. FANGER). 

 
Porcentaje previsto de personas en disconfort (PPD). 

 
Aunque el índice IMV resuelve el problema de cuantificar el grado de confort de una situación 
dada, su utilidad práctica sería reducida si no fuera posible correlacionar sus valores con el 
porcentaje de personas que para cada valor del índice expresan su conformidad o 
disconformidad con el ambiente en cuestión. Tal correlación ha sido establecida por 
FANGER a partir del estudio estadístico de los resultados obtenidos con 1296 personas 
expuestas durante tres horas a un ambiente determinado. 

 
En la Figura 3 se indican los resultados de FANGER, que se expresan como el porcentaje de 
personas que se sienten insatisfechas para cada valor del índice IMV; se observa cómo en 
ambientes neutros, donde el IMV es cero, existe aún un 5% de insatisfechos lo que confirma 
el hecho bien conocido de que en cualquier situación, por sofisticado que sea el sistema de 
acondicionamiento térmico del recinto, existe cierta proporción de insatisfechos. 

 
La Norma ISO 7730:2005 establece un límite de PPD (Porcentaje Previsto de Personas en 
Disconfort) del 10%, con lo cual se asegura que por lo menos el 90% de las personas 
expuestas a las condiciones climáticas que se están midiendo, estarán satisfechas. 
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Se aclara que, hasta la fecha, no existe una relación de causalidad directa de enfermedades 
laborales por causa del disconfort térmico. 

FIGURA 3. PORCENTAJE PREVISTO DE PERSONAS EN DISCONFORT (PPD), 
 

4.2 TÉCNICA DE MEDICIÓN 

 
La evaluación de condiciones ambientales de temperatura – confort térmico se llevó a cabo 
mediante la medición de parámetros tales como velocidad del aire, temperatura radiante 
media, temperatura del aire y aislamiento térmico de los vestidos, con el fin de valorar los 
índices IMV (Índice de Valoración Medio) y PPD (Porcentaje Previsto de Personas en 
Disconfort) ajustándose a la Norma ISO 7730:2005. Condiciones climáticas soleadas. 
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4.3 EQUIPO EMPLEADO 
 

PARÁMETROS EQUIPO Nº SERIE /INVENTARIO 

Tnw, tg, ta,Va Monitor de Estrés Térmico QUEST TPQ040018 
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5. EVALUACION DE CAMPO 
 

5.1 DATOS DE LA ENTIDAD 

 

 Nombre: Secretaria Distrital de la Mujer 

 NIT: 899999061 

 Dirección: Calle 26 # 69 – 76 Bogotá D.C. 

 Teléfono: 3169001 - 1026 

 Actividad económica: Administración pública 

 Representante de la entidad durante la actividad: Mireya Norato 

 

5.2 DATOS DE LA EVALUACIÓN (TAMIZAJE) 

 

 Solicitado por: Diana Torres 

 Cargo: EIS 

 OPS: 41 – 4     

 Tipo de evaluación: Medición de confort / estrés térmico (frio o calor). Mínimo 5 puntos 
por sede o centro de trabajo. Incluye Informe. 

 Fecha de Realización: 17 de Mayo de 2018 

 Puntos Monitoreados: 5 

 Áreas: Oficinas Administrativas  
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6. RESULTADOS 
 

Los resultados de la medición de Método Fánger se presentan en la siguiente tabla: 
 

 
No. 

 
PUNTO EVALUADO 

Ta 
(oC) 

Tg 
(oC) 

HR 
(%) 

V 
Aire 

(m/s) 

 
clo 

Gasto 
metabólico 

(W/m2) 

IVM PPI (%) 
 

CALIFICACION 

1 Talento Humano 19.8 19.8 61.5 <0.25 0.7 100 -0.39 8.11 Ambiente Neutro 

2 

Subsecretaria de 
Fortalecimiento de 

capacidades y 
oportunidades 

19.2 19.2 62.5 0.3 0.7 100 -0.55 11.34 Ligeramente Frio 

3 
Dirección territorialidad 

enfoque diferencial 
19.9 20.1 68.2 <0.25 0.7 100 -0.31 7.01 Ambiente Neutro 

4 
Dirección de derechos 
y diseño de políticas 

equipo de trabajo  
20 20.1 67.5 <0.25 0.7 100 -0.30 6.93 Ambiente Neutro 

5 
Dirección de gestión 

del conocimiento  19.9 20 63.1 <0.25 0.7 100 -0.34 7.47 Ambiente neutro 

HR: Humedad relativa Clo: índice de aislamiento por ropa 

Ta: Temperatura seca o ambiental IVM: Índice de valoración medio 

Tg: Temperatura de globo PPI: Porcentaje de Personas 

Insatisfechas V aire: Velocidad del aire 
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7. ANALISIS DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES 
 

El análisis de los resultados se realiza teniendo en cuenta las características observadas en 
las diferentes áreas de trabajo verificadas. 
 
- Cuando se habla de confort térmico es adecuado aclarar que no se cuenta con 

enfermedades asociadas directamente con este tipo de condiciones de temperatura. 
 

- Confort térmico es una percepción de temperatura subjetiva por parte del personal del 
área, donde condiciones como edad, sexo, cantidad de ropa, y condiciones fisiológicas, 
modifican la percepción de frio o calor. 
 

- Los puntos verificados reportaron lecturas como Ambiente Neutro y ligeramente frio. 
 

- No se encontraron lecturas frías, ligeramente calientes y Calientes. 
 

- Los puntos verificados se encuentran en un área de oficinas homogéneo, con ingresos de 
ventilación por la fachada del edificio. 
 

- La mayoría de sus áreas son abiertas con pocas divisiones entre los puestos de trabajo, 
permitiendo la circulación de corrientes de aire por todo el piso. 
 

- Se observa que el techo de los diferentes puntos medidos es alto, permitiendo la 
circulación de aire entre áreas de manera libre. 
 

- Sistema de ventilación general, el cual consiste en rejillas instaladas en la fachada del 
edificio las cuales permiten el ingreso de ventilación natural; estas rejillas cuentan con 
filtros y trampas acústicas para filtrar el aire de contaminantes exteriores y evitar el ingreso 
de ruido exterior, estos accesos no cuentan con reguladores en las aberturas de la oficina. 
 

- Las diferentes áreas cuentan con puntos de hidratación con bebidas calientes. 
 

- Se suministran chaquetas al personal de planta de la entidad. 
 

 

8. RECOMENDACIONES 
 

Las recomendaciones constituyen sugerencias generales que pretenden mejorar los niveles 
de confort térmico. En ellas se contemplan criterios generales de mejoras en cuanto al 
sistema de ventilación, regulación de la temperatura ambiental y de la humedad relativa, así 
como posibles métodos de control, la entidad es quien debe determinar su viabilidad y nivel 
de implementación. 
 
Continuar con el suministro de puntos de hidratación para el personal administrativo de las 
áreas evaluadas. 
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Si la entidad ve su viabilidad se recomienda instalar rejillas regulables en los accesos de 
ventilación del piso, para así permitir el ingreso de ventilación cuando sea necesario o 
regular el ingreso cuando las condiciones de temperatura ambiente en la ciudad de Bogotá 
sean frías. 
 
Con respecto a las estructura física de la oficina se sugiere considerar la posibilidad de 
instalar divisiones más altas para reducir las corrientes de aire en las diferentes áreas de la 
oficina, adicional a esto considerar la viabilidad de instalar un cielo raso, con objetivo de 
reducir la altura del área de oficinas, para así permitir que en las diferentes áreas se 
reduzcan las corrientes de aire. 
 
Los trabajadores deberán estar protegidos por medios naturales o artificiales de las 
corrientes de aire, de los cambios bruscos de temperatura, de la humedad o sequedad 
excesiva. Cuando se presenten situaciones anormales de temperaturas muy bajas o muy 
altas, o cuando las condiciones mismas de las operaciones y/o procesos se realicen a estas 
temperaturas, se concederán a los trabajadores pausas o relevos periódicos.  
 
Continuar con el suministro de bebidas calientes y chaquetas al personal del área de 
oficinas. 
 
Los trabajadores recibirán formación e información específica sobre los riesgos de la 
exposición a ambientes fríos y de cómo minimizar los riesgos en las tareas con exposición a 
temperaturas bajas.  
 
Continuar con las capacitaciones al personal de las áreas evaluadas, sobre el tipo de riesgo 
al que se encuentran expuestos, las medidas de control y los síntomas o signos relacionados 
con dicha exposición, para que apliquen en su trabajo las medidas preventivas propuestas 
por la empresa y reporten oportunamente al área de seguridad y salud en el trabajo cualquier 
síntoma detectado. 

 
Continuar con los exámenes periódicos al personal expuesto en las áreas verificadas. 
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11. ANEXO 1. CERTIFICADO DE CALIBRACION EQUIPO 
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ANEXO 2 LICENCIA PARA HIGIENE OCUPACIONAL 
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